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mil trescientos cuarenta y ocho, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, Don Fernando Fernández Medina.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, avenida Filipinas, número 42-B, 
8.º B y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada íntegramente e ingresada en entidad banca-
ria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: 1.–Promover el estudio y desarrollo del trasplante de órganos, 
tejidos, etc., con finalidad médico científica, así como todas aquellas disci-
plinas médicas que estén asociadas con el mismo. 2.–Asimismo, tendrá 
como finalidad facilitar a sus miembros el ejercicio de la profesión aseso-
rando en los problemas relacionados con esta área médico-quirúrgica; 
contribuir a la formación sobre el trasplante de órganos y de las diferentes 
especialidades y profesionales que colaboren en él, así como al perfeccio-
namiento profesional de todos sus miembros.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don José 
Maria Morales Cerdán; Vicepresidente: Don Valentín Cuervas-Mons Martí-
nez; Secretario: Don Amado Andrés Belmonte y Vocales: Don Roberto 
Marcén Letosa; Doña Paloma Jara Vega y Don Luis Alfonso Pulpón Rivera.

En la escritura de constitución y en certificación expedida por el Secre-
tario con firmas legitimadas ante notario, consta la aceptación de los car-
gos indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en el 
titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Pro-
tectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, sub-
sistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación General de Investigación de la Sociedad Madrileña de Trasplan-
tes en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, dispongo:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento 
de la Fundación General de Investigación de la Sociedad Madrileña de Tras-
plantes, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, avenida Filipinas, 
número 42-B, 8.º B, así como el Patronato cuya composición figura en el 
quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 22 de junio de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, P.D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Javier Díaz Malledo. 

 12501 ORDEN ECI/2230/2006, de 22 de junio, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Vida 
Activa.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fernando de 
Lucas Collantes, solicitando la inscripción de la Fundación Vida Activa en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del Regis-
tro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 
384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la sociedad Rafaga Press, S.L., en Madrid, 
el 3 de mayo de 2006, según consta en la escritura pública número mil 
ochenta y ocho otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid don 
José Luis López de Garayo y Gallardo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle La Fuente, número 1 (local), dis-
trito postal 28863 del Municipio de Cobeña, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La promoción del deporte, la salud humana y la educación en 
valores saludables y deportivos.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Valentín Requena Pérez, Tesorero: don Javier Olave Gabarre, Secretario: 
Don Juan Antonio Llados Casanovas.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en el 
Secretario General Técnico del Departamento las competencias relativas al 
Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo. Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, sub-
sistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Vida Activa en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento 
de la denominada Fundación Vida Activa, de ámbito estatal, con domicilio 
en la calle La Fuente, número 1 (local), distrito postal 28863 del Municipio 
de Cobeña, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de 
los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 22 de junio de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, P.D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Javier Díaz Malledo. 

 12502 ORDEN ECI/2231/2006, de 27 de junio, por la que se crea 
el Premio Marta Mata a la calidad de los centros educati-
vos y se convoca para el año 2006.

La evolución de la sociedad en los últimos años resulta muy significa-
tiva y acelerada por muchas razones, entre ellas los rápidos avances en el 
conocimiento y en las tecnologías de la comunicación y la información, o 
la incorporación de personas de otros países a nuestro entorno. La socie-
dad plantea nuevas exigencias a la educación, a la que considera la base 
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de los cambios para su mejora en el futuro y asocia la calidad de vida de 
los ciudadanos al modelo educativo que se establezca. Afrontar estas 
exigencias es un desafío claro e inmediato para los sistemas educativos, 
que han de proporcionar una educación que garantice el desarrollo perso-
nal de todos los ciudadanos, respetando las diferencias culturales y pro-
moviendo la cohesión social.

Para responder a los retos que plantea la sociedad, la Ley Orgánica de 
Educación, que se asienta sobre los principios de calidad y equidad, esta-
blece la necesidad de que todos los componentes de la comunidad educa-
tiva colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. Por otra parte 
busca combinar la flexibilidad del sistema educativo con la concesión de 
un espacio propio de autonomía para los centros docentes, de manera que 
éstos posean un margen de actuación que les permita adecuarse a sus 
circunstancias concretas y a las características de su alumnado con el 
objetivo de conseguir sus metas.

La calidad de la educación de un centro docente viene determinada 
por los principios y valores educativos que orientan su acción, por los 
objetivos y las opciones pedagógicas que se desprenden de los mismos y 
que se reflejan en sus documentos y por la acción educativa misma. Ésta 
se ha de desarrollar tanto en las aulas como en todo el centro, a través de 
los programas y proyectos que desarrolla, con la participación de la 
comunidad educativa, atendiendo a las variables pedagógicas contempla-
das en los proyectos educativos de centro y en los proyectos curriculares, 
la metodología didáctica, la utilización de los recursos educativos, el tra-
tamiento de la diversidad del alumnado, los enfoques y procesos de eva-
luación, etc. Así el centro conseguirá global e integralmente el progreso 
de sus estudiantes en una amplia gama de logros intelectuales, sociales, 
morales y emocionales, teniendo en cuenta su nivel socioeconómico, su 
medio familiar y su aprendizaje previo.

En este sentido la citada Ley establece en su artículo 119 que las Adminis-
traciones educativas garantizarán la participación del la comunidad educa-
tiva en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los 
centros. Por otra parte, en el artículo 120 sobre la autonomía de los centros, 
se establece que éstos podrán elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto edu-
cativo y de gestión así como las normas de organización y funcionamiento 
del centro, e igualmente podrán adoptar experimentaciones, planes de tra-
bajo, formas de organización que se recojan en su proyecto educativo para 
responder a las características del entorno social y cultural del centro, respe-
tando el principio de no discriminación y de inclusión educativa.

Muchos centros educativos tienen una larga trayectoria en la bús-
queda de respuestas de calidad para su contexto educativo en el uso de su 
autonomía y en la promoción del compromiso de su comunidad educativa 
con las metas que se han propuesto conjuntamente. Sea bajo un enfoque 
u otro, con uno u otro modelo de gestión, existe una amplia experiencia y 
experimentación en la búsqueda de la calidad en la acción educativa que 
conviene distinguir y dar a conocer.

Para ello, la Ley Orgánica de Educación en el artículo 89 señala que el 
Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas, podrá establecer premios de carácter esta-
tal destinados a centros escolares. Además el artículo 90 de la misma Ley 
contempla la posibilidad de que el Ministerio de Educación y Ciencia 
pueda reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profe-
sores y centros, facilitando la difusión entre los distintos centros escola-
res de los trabajos o experiencias que han merecido dicho reconocimiento 
por su calidad y esfuerzo.

Por todo lo expuesto anteriormente, se convoca el Premio «Marta 
Mata» a la calidad de los centros educativos, con las siguientes bases:

Primera. Convocatoria y objeto del premio.–Se convoca el Premio 
«Marta Mata» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, así como en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada por la Orden 
ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

El objetivo principal del mismo es reconocer, destacar y dar visibilidad 
a la trayectoria de aquellos centros docentes no universitarios que se han 
distinguido por sus buenas prácticas y por el esfuerzo compartido de la 
comunidad educativa en la búsqueda de la mejora de la acción educativa, 
para conseguir una educación de calidad para todos.

Se pretende mostrar y difundir actuaciones ejemplares que, habiendo 
innovado y experimentado nuevos enfoques, puedan orientar e inspirar a 
otras comunidades educativas en su deseo de mejorar sus actuaciones.

Segunda. Ámbito de la convocatoria.–El Premio está dirigido a los 
centros docentes españoles sostenidos con fondos públicos que imparten 
las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica de la Educación (LOE).

Tercera. Modalidades del premio.

1. El Premio tendrá cuatro modalidades:

Modalidad A.–Dirigida a los centros docentes de titularidad pública 
que impartan Educación Infantil y/o Educación Primaria.

Modalidad B.–Destinada a los centros docentes de titularidad pública 
que impartan la Educación Secundaria Obligatoria y/o Bachillerato y, en 
su caso, Formación Profesional.

Modalidad C.–Destinada a los centros docentes de titularidad pública 
específicos de Formación Profesional inicial, de Educación de Personas 
Adultas, de Educación Especial, Escuelas Oficiales de Idiomas y a los 
centros que impartan Enseñanzas Artísticas profesionales y/o superiores 
o Enseñanzas Deportivas.

Modalidad D.–Destinada a los centros docentes privados concertados 
a los que se refiere el apartado 1 del artículo 116 de la LOE.

2. Los centros candidatos solo podrán presentarse a una de las 
modalidades.

Cuarta. Dotación económica.

1. Se establecerán tres premios en cada modalidad con la dotación 
económica siguiente:

Primer premio: 12.000 euros.
Segundo premio: 8.500 euros.
Tercer premio: 5.000 euros.

2. Los premios se otorgarán con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18.11.324N.480 por un importe total de 102.000 euros.

Quinta. Candidaturas.

1. Los centros docentes solicitarán la participación en la convocato-
ria previa aprobación del Consejo Escolar.

2. Los centros tendrán que justificar los méritos que aleguen 
mediante una memoria, que se elaborará conforme a las indicaciones que 
se especifican en el anexo I de la presente Orden.

3. Las candidaturas podrán ser avaladas por otras instituciones que 
directa o indirectamente estén relacionadas con la educación, entre 
otras:

Los Departamentos o Consejerías de Educación de las CCAA o sus 
órganos provinciales.

Los órganos institucionales de participación y de consulta: Consejos 
Escolares de los distintos ámbitos territoriales, Consejos de Formación 
Profesional, etc.

Las administraciones locales y sus correspondientes federaciones y 
asociaciones.

Las organizaciones sindicales y asociaciones profesionales represen-
tativas del profesorado, las federaciones y asociaciones de renovación 
pedagógica, los Colegios Oficiales Profesionales y los departamentos 
universitarios.

Las federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y 
padres de alumnos, así como las de alumnos y alumnas.

4. Cada una de las instituciones mencionadas no podrá avalar más de 
un centro por modalidad.

Sexta. Solicitud y plazos de la presentación de la documentación.

1. Los centros que deseen participar en esta convocatoria deberán 
enviar el formulario de inscripción junto con los avales, en su caso, y el 
resto de la documentación, hasta el día 16 de octubre de 2006 inclusive, 
a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, 
Subdirección General de Relaciones con las Administraciones Territo-
riales, calle Los Madrazo 15-17, 2.ª planta, 28014 Madrid, por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. El formulario de inscripción será generado por vía tele-
mática en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia, 
www.mec.es/educa/calidad.

2. Asimismo, los centros notificarán su participación en esta convo-
catoria a sus respectivas Administraciones educativas.

3. Junto con el formulario de inscripción, debidamente firmado y 
sellado, se remitirá a la dirección indicada en el apartado 1 la siguiente 
documentación:

Tres ejemplares de la memoria.
Copia de la comunicación a la Administración educativa correspon-

diente.
Certificado del Secretario del Consejo Escolar, donde conste la apro-

bación de la participación en esta convocatoria.
Documentos de los avales que apoyan la candidatura, en su caso.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la citada Ley 
30/1992, si la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, indicándose que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, archivándose ésta, previa resolución 
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que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la indicada 
Ley.

5. Para obtener cualquier información sobre esta convocatoria, los 
centros interesados podrán dirigirse a la Subdirección General de Rela-
ciones con las Administraciones Territoriales, en la dirección indicada 
anteriormente.

Séptima. Criterios para la concesión del Premio.–Para la concesión 
del Premio, en cualquiera de sus modalidades, se tomará como base la 
aplicación de los siguientes criterios:

1. Que el centro docente proporcione una educación de calidad a 
todos los alumnos de ambos sexos, en todos los niveles que se impartan 
en el centro docente. Para ello, se valorará el que se adapte la acción edu-
cativa a las circunstancias específicas en que se desenvuelve el centro 
para que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible 
de sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales y 
emocionales prestando los apoyos necesarios para recibir una igualdad 
efectiva de oportunidades.

2. Que el centro plantee como objetivo prioritario de su acción edu-
cativa la mejora del rendimiento escolar de los alumnos, teniendo en 
cuenta las circunstancias y el contexto del mismo. Se valorarán los 
esfuerzos y planteamientos generales que el centro haya abordado para 
elevar progresivamente el nivel de los resultados académicos de todos los 
alumnos, el grado de integración social de los mismos así como la reduc-
ción de la tasa de fracaso y abandono escolar.

3. Que el centro plantee en su acción educativa la transmisión de 
aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el res-
peto y la justicia, que constituyen la base de la vida en común.

4. Que todos los componentes de la comunidad educativa colaboren 
en conseguir la calidad de la educación para todo el alumnado. Se valo-
rará el que el centro docente busque y consiga realizar un esfuerzo com-
partido del profesorado, de los alumnos, de las familias y del entorno del 
mismo.

5. Que el centro docente, en el marco de los objetivos educativos 
planteados por la Unión Europea, adopte medidas organizativas y curri-
culares para colaborar en la creación de un entorno de aprendizaje 
abierto, desarrollar la iniciativa y autonomía personal del alumnado, 
mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros y abrir el centro al entorno, 
al mundo del trabajo y a la sociedad en general, realizando intercambios 
con otros centros y participando en redes educativas.

6. Que el centro docente tenga incorporado un proceso sistemático 
de evaluación con el que pueda realizar los cambios necesarios para 
mejorar su acción educativa.

Octava. Valoración de las memorias. Equipo de evaluación.

1. La Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección 
nombrará a un equipo técnico de evaluación formado por un número 
determinado de personas en función de la cantidad de candidaturas reci-
bidas.

2. Las personas pertenecientes al equipo técnico de evaluación se selec-
cionarán entre expertos educativos y administradores de la educación.

3. La Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción nombrará a un coordinador del equipo técnico, que organizará el 
proceso de evaluación, velará por su buen funcionamiento, transmitirá 
los informes al Jurado e informará al mismo sobre el proceso de evalua-
ción realizado.

4. Sobre cada una de las memorias de los centros candidatos se ela-
borará un informe. La evaluación de la memoria podrá ser complemen-
tada con una visita al centro, por lo que los responsables de los mismos 
facilitarán la entrada de los evaluadores a las instalaciones. Una vez con-
cluido el informe, se remitirá al Jurado.

Novena. Jurado.

1. El Jurado estará integrado por:

El Secretario General de Educación, o persona en quien delegue, que 
será su presidente,

La Directora General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, o 
persona en quien delegue,

Cuatro vocales, designados por el Secretario General de Educación. 
Entre los vocales, dos serán representantes de las Comunidades Autóno-
mas con rango de Director General, o personas en quienes deleguen,

Un funcionario de la Dirección General de Cooperación Territorial y 
Alta Inspección, designado por su Directora General, quien actuará como 
secretario de actas con voz, pero sin voto.

2. El Jurado emitirá una propuesta de Resolución y la elevará a la Minis-
tra de Educación y Ciencia, que resolverá la concesión de los premios.

3. Para conformar el Jurado, se procurará obtener la paridad de 
género en su composición, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 3 de marzo de 2006 (BOE de 18 de marzo de 2006).

Décima. Resolución, notificación y concesión del premio.

1. La resolución de la convocatoria se realizará en un plazo de cinco 
meses, que se contabilizarán desde el último día de plazo para la presen-
tación de las memorias. La notificación del resultado en el BOE se reali-
zará en un plazo máximo de dos meses, desde la resolución de la convo-
catoria.

2. La concesión del Premio será efectuada por Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia a propuesta del Jurado.

3. Contra la Orden de concesión del Premio podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional.

4. La resolución de adjudicación del Premio pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes, ante la Ministra de Educación y Ciencia, o ser impug-
nada mediante interposición de recurso contencioso administrativo ante 
la Sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa y en el artículo 
66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

5. Los centros premiados se comprometen a participar en las accio-
nes de difusión de las mejores prácticas que se organicen por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia.

Undécima. Cobro y destino del premio.

1. Previo al cobro de los premios, los centros ganadores deberán 
acreditar que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social o exentos, en su caso.

2. Los centros premiados recibirán la dotación económica indicada 
en la base cuarta de la presente Orden mediante transferencia bancaria. 
Una vez recibida la cantidad correspondiente al premio, notificarán su 
recepción por escrito a la misma dirección postal a la que se envió el for-
mulario para participar en la convocatoria.

3. La cantidad correspondiente al premio deberá destinarse a actua-
ciones de mejora del centro, de acuerdo con los criterios que establezca 
el Consejo Escolar.

Duodécima. Recursos.–Contra esta Orden se podrá interponer, en el 
plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. Así mismo, la pre-
sente Orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el 
plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Decimotercera. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 27 de junio de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, modificada por Orden ECI/843/2006, 
de 9 de marzo), el Secretario General de Educación, Alejandro Tiana 
Ferrer.

ANEXO I

Características de las memorias

La memoria ocupará un máximo de 40 páginas numeradas y redacta-
das a una cara, incluyendo los anexos, en tamaño A4, con un interlineado 
sencillo y utilizando el tipo de letra Arial tamaño de 12 puntos. Si se pre-
sentasen más de 40 páginas, las adicionales no se tendrán en cuenta en la 
evaluación, pertenezcan a la memoria o a los anexos. Se podrán incluir 
fotografías y gráficos. En la elaboración de la memoria se procurará, en 
todos los casos, argumentar y mostrar las evidencias de las actuaciones 
llevadas a cabo.

La memoria comprenderá las siguientes secciones:

Portada.
Índice.
Datos de identificación: nombre del Centro, titularidad, código jurí-

dico, dirección postal, firma del titular o director con sello y fecha.
Resumen de la vida del centro: datos de su historia, entorno social, 

número de grupos y de alumnos, personal que presta sus servicios, pro-
yectos significativos, etc.
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En este apartado se elaborarán secciones que recojan los siguientes 
aspectos:

i. Descripción completa de la trayectoria seguida por el centro, en la 
que se incluya el punto de partida, la justificación del plan de actuación y 
los objetivos del mismo, teniendo en cuenta la realidad y necesidades del 
centro y de su entorno.

ii. Actuaciones, procedimientos y recursos que se han puesto en 
práctica para desarrollar el plan de actuación, señalando con claridad los 
ámbitos en los que se ha actuado, la temporalización de la actuación, el 
plan de seguimiento y la evaluación, así como las medidas emprendidas 
para dar visibilidad y difundir la experiencia, en su caso.

iii. Implicación de la comunidad educativa y del entorno del centro 
en la actuación llevada a cabo: del profesorado, del alumnado, de las 
familias, de otro personal e instancias externas al centro (instituciones y 
entidades colaboradoras) que han participado en su planificación y desa-
rrollo.

iv. Descripción de la evolución de los resultados del alumnado, valo-
ración de los mismos y de los beneficios obtenidos.

v. Proyectos de actuación para el futuro como consecuencia del tra-
bajo realizado.

vi. Cualquier otra información que se considere necesaria. 

 12503 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2006, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se resuelve y se publica 
la relación de los grupos de teatro clásico grecolatino pre-
miados durante el curso escolar 2005-2006.

En cumplimiento de lo previsto en el apartado sexto.3 de la Orden 
ECI/4187/2005, de 13 de diciembre, de creación y convocatoria de los 
premios para el concurso de grupos de teatro clásico grecolatino en el 
ámbito de la enseñanza secundaria para el curso escolar 2005-2006 y de 
acuerdo con la propuesta formulada por el Jurado de selección de los 
citados premios, he resuelto:

Primero.–Conceder los siguientes premios en la categoría de tragedia 
griega/latina o comedia griega por importe global de 11.800 €, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 18.11.324N.482.

Primer Premio: Grupo del IES Carlos III (Madrid), con la obra «Pluto» 
de Aristófanes.

Segundo Premio: Grupo del IES Vicente Ferrer (Valencia), con la obra 
«Medea» de Eurípides.

Tercer Premio: Grupo del IES Fuente Nueva de Morón de la Frontera 
(Sevilla), con la obra «Las Nubes» de Aristófanes.

Segundo.–Conceder los siguientes premios en la categoría de comedia 
latina por importe global de 9.200 €, con cargo a la aplicación presupues-
taria 18.11.324N.482.

Primer Premio: Grupo del IES Elviña (A Coruña), con la obra «Anfi-
trión» de Plauto.

Segundo Premio: Grupo del IES Emperatriz María de Austria (Madrid), 
con la obra «Casina» de Plauto.

Tercer Premio: Grupo IES Siberia Extremeña de Talarrubias (Bada-
joz), con la obra «Aulularia» de Plauto.

Tercero.–Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1991, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 17 de enero de 1999.

Madrid, 27 de junio de 2006.–El Secretario General de Educación, Ale-
jandro Tiana Ferrer. 

 12504 ORDEN ECI/2232/2006, de 29 de junio, por la que se esta-
blecen las condiciones y se convoca el premio Sello Euro-
peo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el 
aprendizaje de las lenguas 2006.

La Comisión Europea en su Libro Blanco de la Educación y Formación: 
«Enseñar a aprender: hacia la sociedad del conocimiento», objetivo IV, 
refleja el interés por incentivar el conocimiento de lenguas como vehículo 
necesario para una auténtica integración europea.

Como consecuencia y por acuerdo de los Ministros de Educación de 
los países de la Unión Europea, se decidió crear un galardón en cada uno 
de los Estados miembros que distinguiese y premiase las iniciativas y 
mejores prácticas, locales o nacionales, en el campo de la enseñanza-
aprendizaje de las lenguas, las cuales pudiesen después difundirse a 
escala europea.

Así nació el «Sello europeo para las iniciativas innovadoras en la ense-
ñanza y el aprendizaje de las lenguas», el cual viene convocándose anual-
mente en el Estado español desde 1998.

Posteriormente, en la cumbre de Lisboa de marzo de 2000, los Jefes de 
Estado y de gobierno aprobaron los objetivos 2010 para la Educación y la 
Formación, siendo uno de ellos, el 3.3, fomentar el aprendizaje de lenguas 
desde edades tempranas y a lo largo de toda la vida con la finalidad de que 
los ciudadanos europeos lleguen a conocer dos lenguas además de la 
propia.

Con posterioridad, iniciativas comunitarias como el Año Europeo de 
las Lenguas 2001 y el Plan de Acción para el aprendizaje de las lenguas y 
la diversidad lingüística 2004-2006 han contribuido ampliamente al cum-
plimiento de dicho objetivo.

El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia, asigna 
a la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, entre 
otras, las competencias relativas a la difusión y desarrollo de programas 
europeos y convenios en materia de educación y formación relativos a las 
enseñanzas no universitarias.

Por todo lo cual, este Ministerio:

Primero.–Convoca el premio «Sello Europeo para las iniciativas innova-
doras en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas», edición del año 2006, 
como reconocimiento a la aportación de las iniciativas seleccionadas 
dentro del territorio nacional, en dos modalidades:

Modalidad A: Sello Europeo para las mejores actividades innovadoras 
en la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas.

Modalidad B: Sello Europeo para el profesor/a de lenguas que haya 
destacado por su dedicación y profesionalidad en la enseñanza de las 
lenguas.

Segundo.–Serán candidatos en cada caso:

Modalidad A: Los centros y demás instituciones u organismos educati-
vos y/o de formación, autoridades y asociaciones que estén desarrollando 
iniciativas para promocionar la enseñanza y el aprendizaje de las lenguas, 
incluido el lenguaje de los signos, ya sean extranjeras, nacionales, regio-
nales o propias de comunidades inmigrantes, en cualquier etapa de la 
educación y de la formación, con independencia de la edad de los estu-
diantes y del tipo de centro de que se trate.

Modalidad B: Los profesores y profesoras de lenguas que, por su dedi-
cación, compromiso personal, enseñanza de lenguas poco utilizadas, 
docencia a alumnado en circunstancias extraordinarias u originalidad de 
sus métodos, puedan servir de ejemplo inspirador para otros profesiona-
les. En ningún caso la adjudicación del premio debe relacionarse con 
una evaluación formal de la competencia pedagógica o lingüística del 
profesorado.

Tercero.–1. La presentación de las candidaturas se hará con los 
siguientes documentos:

Modalidad A:

a) Instancia dirigida a la Directora General de Cooperación Territo-
rial y Alta Inspección (Anexo l).

b) Datos de la experiencia que reflejen el cumplimiento de los crite-
rios de selección formulados en esta convocatoria (Anexo II).

c) Memoria descriptiva, que refleje los objetivos, metodología, 
población destinataria, fechas o periodos de realización, desarrollo y 
resultados, criterios y procedimiento de evaluación, así como las posibi-
lidades de prolongación y/o mejora de la experiencia; hasta un máximo 
de 15 folios.

d) Una copia de los materiales producidos.

Modalidad B: Instancia dirigida a la Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección firmada por una institución que avale al can-
didato o una solicitud con quinientas firmas originales y con DNI que la 
respalden, con los datos que aparecen en el Anexo lll (trayectoria profe-
sional, otros datos biográficos reseñables, justificación de la candidatura, 
adecuación de su labor a las prioridades de la presente convocato-
ria, etc.).

2. La presentación de candidaturas supone la aceptación de las 
bases de la presente convocatoria.

3. Las solicitudes para ambas modalidades se presentarán hasta el 30 
de septiembre de 2006, en las Consejerías de Educación de las Comunida-
des Autónomas o en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia correspondientes a la sede o domicilio del solicitante o en 


